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Vislos:
a) Ratitlcación opción sistema desahucio D L' N' 3501 de

1980; ingresada a la rnunicipalidad de Lota. a través de ta oficina de Partes Baio REF. N" 4577 de fecha 22105/201 8.

por el t-uncionario. Sr. Eduardo de Jesús Jara Vásquez.
b) Decreto alcaldicio N' 627 (C)' de fecha 24 de marzo de

202I,que acepta renuncia. del sR. EDUARDO DE JESUS JARA VASQU EZ,  ' a contar del 0I de

ugortoi.20jl. al cargo. Auxiliar.. grado l3' EMR. dc la Planta de f'uncionarios de la nrunicipalidad de Lota. por ser

bineficiario de la Ley iobre incentivo al retiro voluntario de funcionarios municipales. N" 2I ti5.dc02.02.1019:
c) Certificado N" '+9 de fécha 16.03.2021. de Seretario

Municipal. que acredita que en sesión ordinaria del Concejo Municipal. fecha 16i03/2021. aprobó por la unani¡nidad de

sus Conce-laies en ejercicio otorgar beneficio de pago de desahucio de Ex Caja de Obreros Municipales. de acuerdo al

articulo lj de la Lei 7.190, sust¡tuido por el articulo l' de la Ley N" I | .53 l, at funcionario Sr. Eduardo de Jesús Jara

vásquez: 
d) Decreto No 12 de l'echa ll de enero de 1973. c¡ue designa

como obrero rnunicipal de la Ptanra de ta rrunicipalidad de Lota. al SR. EDUARDO DE JESUS JARA VASQUEZ'

C.l. N" 5.E00.,193-6, a contar del lo de enero de 197-].
e) Le¡' N" 7.i90. de 14 de Enero de l9'll- Dictanten de

Contraloría General de la República. N'8302. de 10.02.2012'
f) Ley N" i9880 sobre bases de los procedimientos

admin¡strativos que rigen tos Actos de los Órganos de la Administración del Estado'

-q) Resolución No i23 de 2ll05/2013, de Contraloria General

de la República. que ti.ja registro electrónico de Decreto Alcaldicio relativo a las mater¡as de personal que se indica:

h) Resolución N' | 8 de 30/03i2017. de Contraloría Gcneral

de la República. que lrja normas sobre tram¡tac¡ón en línea de Decretos y Resoluciones relativos a las materias de

personal que se indica:
i) Resolución N' ó del 29i03/2019. de Contraloria Ceneral

de la República. que tija normas sobrc exención de trárnite de l-oma de Razón. de las materias de personal que se

indican; j) D.F.L. N' l/2006 del Min¡sterio del lnterior' publicado en

D. O. el 26.07.2006. que fija texto ref'undido de Ia Ley N" 18 695:
Y. en uso de lo dispuesto en el An l2" y las f'acultades que me

confiereeIAft.6S.lodosdelaLeyN.l8'695.orgánicaConstitucionaldeMunicipalidades'

l) E.clt F.1'( ):

l. Páguese desahucio de lreinta dí¿rs de remuneraciones de

acuerdo al cálculo que señata el dictanren N'8102 de 2012. por cada año de serv¡cio' totalizando'19 años' la suma de s

51.716.201.- (cincuenta ¡ tres.itiones setecientos dieciséis mil doscientos un pesos). al sR. EDTJARDO DE JESUS

JARA VASQUEz,  Auxiliar Grado l30 E'M'R'

2. Déjese establecido que según el dictamen de Contraloría

N" g102. de 2012. se consider.a para el cálculo del desahucio lás siguientes asignaciones de la re¡¡uneración mensual:

sueldo Base, Asignación o" zon", irign".ión Municipal, Asignación de antigüedad Bienios. Asignación artículo

l0o l,ey r8675, Asignación ur¡""'o.i¡.'rb {o l,et No i8?17, Asignación Articulo l" l,e¡'No 19529, Asignacirin de

lncent¡\'os Lev 19803.



DISPONE PACO DESAHUCIO FUNCIONARIO DE EX CAJA
DE OBREROS MUNICIPALES.-

.¡ihp
LOTA, lJ de julio de 2021.-
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3. El gasto que genere la aplicación del presente Decreto
para el pago del Beneficio, será ¡mputado al Subtítulo 2152303004 "Desahucio e Indemnizaciones'; d.l pr.rrpr"rto
Municipal vigente.

. ANóTESE, REGISTRESE, PUBLíQUESE EN PÁGINA
DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD AR(]HíVESE.

[-s

) Funcionario.
! C.c. Siaper.-
F C c. Dirección de Control.-
) C.c. Dirección de Administración v Finanzas.
F Carpetafuncionario.-
! Archivo.-
) Pág. Transparencia Municipalidad de Lota.-
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